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l^/mn^ 26.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Maries , Jueves y Sábados, en las 
-Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
¿1 raes , llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porlei •

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral,..núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no* se 
recibirán. '

BOlltlM ©BI.CIÀB ©1 Vâl»lÀ®èl5I&»
del Sábado 28 de febrero de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm.^Q.

Real orden declarando que los hacendados forasteros que 
tengan casa abierta con dependientes y labor están obli
gados á contribuir con la parle que les corresponda en los 

repartimientos vecinales aun cuando renuncien los 
goces y aprovechamientos comunes.

Gobierno politico de ia Provincia de P^aHa- 
doJid. —= El Pxemo. Señor Minisíro de la Go
bernación con fecha 2(9 del ac¿aal me ha comu
nicado la Real orden siguienie:

Consultado este Ministerio sobre si los Ayun
tamientos pueden obligar á los hacendados fo
rasteros á contribuir en los repartimientos para 
gastos vecinales, ó si es facultativo en dichos 
hacendados el eximirse de tales cargos, renun
ciando á los aprovechamientos comunes; se ha 
servido S. M. resolver, con vista de la Real 
orden de 8 de Enero de 1839, que no pue
den excluir los Ayuntamientos de los repar
timientos vecinales, ni por consiguiente de los 
aprovechamientos y disfrutes comunes, á los 
hacendados íorasteros que tengan casa abierta 
con dependientes y labor, aunque no residan 
en los pueblos donde radiquen sus haciendas; 
ni es facultativo en los hacendados forasteros 
eximirse de tales impuestos, renunciado á los 
goces y aprovechamientos comunes mientras 
tengan casa abierta con labor y dependientes en 
ella; pero que no deben ser comprendidos en 
los repartimientos vecinales cuando tengan da
das sus tierras ó propiedades á partido ó en 
arrendamiento, pues entonces el detentador ó 
arrendatario es el que debe pagar el impuesto 
y disfrutar los aprovechamientos comunes por 

que semejante contribución es personal por sil 
naturaleza. '

De Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes.

La gue se publica en el Rohlin oficial de la 
Provincia para gue llegue á conocimienlo de los 
^yunlamienlós de la misma y demás personas 
á guienes pueda inleresar su conlenido^ l^alladó- 
lid Pebrero 2d de l8dd, = Laureano de ^rrielá.

Lic. Do7i José María Barban, Juez de prônera 
instancia de esta 'viUa de PiUalony su partidg.

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que 
dejó Manuel Ceinos Gonzalez, vecino que fue de 
Cuenca de Campos, que falleció sin descendientes 
legítimos ni disposición testamentaria , para que en 
el término de treinta dias siguientes se apresuren 
á deducirle en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador legalmente autorizado, que si lo hicie
ren se les oirá y guardará justicia en lo que la 
tuvieren , con apercibimiento qué transcurrido di
cho término sin hacerlo, se procederá á lo que 
hubiere lugar, parándoles el consiguiente perjui
cio. Villalón Febrero 20 de 1846.== José Maria 
Barban.=. Por su mandado, Emidio de la Riba.

Jnsertese.c^^Mrrieta. .

Don Juan Presay JJuerta, Juez de primera ¿ns-^ 
tanda de esta Ciudad de Medina de Rioseco y 
su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la Capellanía eclesiástica colativa , fundada 
por el Presbítero Don Pedro Rico Palmero, én el

MCD 2022-L5



año de 1,788 en su Capilla de Nuestra Señora de 
las Angustias de la villa de Villamayor de Cam
pos, para que en el termino de 30 dias, contados 
desde el en que este edicto se inserte en el Boletin 
oficial de la Provincia y Gaceta de Madrid , se 
presenten en este Juzgado à usât del derecho de 
que se crean asistidos en el expediente incoado en 
el mismo a instancia de Doña Maria Petra Rico, 

,sobre libre adjudicación de dichos, bienes, y en 
conformidad à lo dispuesto çn la ley de 19 de 
Agosto de 1841» pues si asi lo hicieren se les oirá 
y administrará justicia, parando á los morosos el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Rioseco á 20 de 
Febrero de 1846-^ Juan Presa y Huerta. = Por 
mandado de su Señoría , Santiago Iglesias Peláez.

Jnsértese. = Arrieta,

KJ  ̂I^tj^ ̂ /V  ̂UWVt/^ Wt / Wlkzwt wtZt/Vt Wv/WlIW^ iwt ZWt It'WM

COLEGIO DE HUMANIDADES

DE SEGUNDA CLASE, 

instalado con aprobncion de S^^,]^d. en J^aHndo/idf 
calle de íferradores, casa-palacio (jue fue de la 
Señora J^farip^esa del yírco, número '1 ^, bajo la 
d¿r.ec(^jon de D. Segundo Jlufino Valcarce , Doc¿or 
en Cánones, JBachiller en Filosofía, abogado 
del ilus¿re Coleg/o de es¿a .Audiencia, Académico 
honorario de la de Ma¿emá¿icasy Nobles Aries 

de esia Capiial, &c. ^c.

Un cstablecímiento tic esta clase se recomienda 
por sí mismo. El sistema de colegios , aplicados al 
recógimichto y educación de la juventud , ge ha con
siderado en todos tiempos como el germen mas fe
cundo en moralidad é ilustración.

Esta verdad, que consagraron los sabios reuni
dos en Trento al acordar la creación de seminarios 
en todos los distritos del orbe católico, y que ates
tiguan los gloriosos monumentoá de nuestra patria, 
abiertos algún dia á la juventud estudiosa, se halla 
boy tan nuivcrsalrncnte reconocida, que los, colc- 
gpios literarios son ya nuá de las ñecesidaíles de la 
época en el mundo ilustrado. A esta consideración 
se debe la creación y sostcuimicnto de los muchos 
dedicados á la educación de ambos sexos cu la ve
cina Francia y otras naciones tic Europa, v los que 
existen en Madrid, en algunas capitales de provin
cia y aun en pueblos muy subalternos de España.

Valladolid contó tambien en su seno algunos 
establecimientos de esta clase , en los que se forma
ron varones eminentes en virtud y ciencia : hóy 
solo existen dos que conserva el catolicismo de una 
nación estrada ^ y cuando los jóvenes de aquel pais, 
ávidos de saber y dé virtud, surcan los mares para 
venir á aprender en el retiro la ciencia de la ïîcli- 
gion que han de practicar después en medio de las 
pasiones y de la agitación de los partidos de un pue
blo grande y animado, la capital de Castilla la Vieja, 
asiento de una de las universidades mas concurridas 
y justamente célebres de la nación española^ carece 
de este elemento de bienestar para sus hijos y los 
de sus compatricios; y esta falta, siempre sensible, 
es mas de lamentar en el dia por la corta edad y 
consiguiente inesperiencia de los matriculados en los 
primeros años de la enseñanza secundaria elemental.

El que suscribe, excitado por* algunos sugelos 

muy entendidos, amantes de la juventud estudiosa, 
se ha propuesto llenar este vacío, ofreciendo al pú- 
blico el referido colegio de humanidades desde el dia 
1.° de Febrero próximo, en que se verificará su 
apertura 5 y persuadido de la alta consideración que 
se merece esta capital , no ha omitido gasto ni medio 
alguno á fin de que aparezca digno dé su cultiira é 
ilustración 5 y para que tos alumnos vivan con co- 
modidad , bien alimentados y asistidos, aprovechen 
en el estudio y estén á cubierto de los riesgos , que 
correrían sus costumbres en el periodo mas peligroso 
de la vida sin guia que las dirigiese, y sin un treno 
saludable que moderase racionalmente la ilimitada li
bertad de que podrían gozar ausentes de sus padres 
y familias.

Esta institución, que en la parte científica y 
literaria se dirige principalmente á proporcionar la 
enseñanza de todas las asignaturas de la secundaria 
elemental con el beneficio de que pueda ganarse 
curso en el colegio como en los Institutos públi
cos, es ai mismo tiempo un seminario de instruc
ción para los que deseen adquiriría con el fin ex
clusivo de ilustrarse, ó el de dedicarse al comercio 
ó á otra carrera ó profesión especial , para la que 
no sé requiera la validez académica de los estudios. 
Cuando la civilización, haciendo del género huma
no una sola familia, concede á la noble desgracia un 
asilo en todos los países, y franquea sus puertas al 
tráfico, á la curiosidad y ai saber, el conocimiento 
del idioma, en que comunican sus pensamientos las 
personas cultas de los diferentes pueblos del globo, 
el de los pueblos mismos en su posición absoluta, 
y relativa, en sus leyes, costumbres y produccio- 
nes, y los que constituyen la ciencia del cálculo en 
sus diferentes reinos, son ya un elemento indis
pensable de educación para ciertas clases de la so
ciedad, y absolutamente necesarios para el egerdeio 
de algunas profesiones, si ban de elevarse á la al
tura que las corresponde ocupar en la sociedad del 

■siglo XIX.
El estudio del colegio, que su fundador se pro

pone ampliar con el de la agricultura, el dibujo y 
otros rangos asi de adorno, como de .utilidad directa 
á la industria y al comercio, comprenderá, como se 
ha indicado, por ahora, todas las asignaturas de la en
señanza secundaria elemental conforme á.lo dispuesto 
por el plan y reglamento vigentes de estudios y 
posteriores resoluciones j la cual se dará por los pro
fesores , y en la forma siguiente : ,

Gramática castellana y latina, retórica 
y poética.

D. Rosendo CarráI, preceptor de latinidad.
D. Salustiano Elices, Br. en filosofía. 

líistoria y mitoloyíaj moral y religion.

D. Segundo Rufino Valcarce, ®rt en cánones, 
Br. en filosofía. ,

. > JHatemáticüs.

B. Francisco Javier Ceinos, Br. en jurlspiui- 
dencia , Br. en filosofía. ,

Física, geografía, nociones de química 
é historia natural.

D. Eugenio Fernandez Ogea, Dr. en jurispru
dencia, Br. en filosofía.
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Psieologiá j ideología ^ lógica. :

D. Ricardo Díaz de Rueda ^ Dr. en jurispruden
cia, Br. en filosofía.

Lengua francesa,

D. Joaquin de la Iglesia y Pardo , maestro de 
lengua española del colegio comunal de 1.^ çlasc 
de Beziercs en Francia.

El que suscribe se abstiene de calificar el res
pectivo mérito literario y científico de estos indi
viduos; porque el público les conoce bien, y no 
podrá menos de apreciar debidamente sus luces, y 
SU aptitud y buena disposición para la enseñanza.

El alimento y servicio que ha de dispensarse 
á los colegiales, las condiciones para su admisión, 
y todo lo demas concerniente á la organización, ré
gimen y gobierno interior' del colegio aparece del 
siguiente reglamento, cuyas disposiciones, que serán 
cxactamcntc cumplidas, no dudamos que merecerán 
la aprobación de los padres de familia, y de los aman
tes de la instrucción y moralidad de la juventud.

REGLAMENTO
para la organización, redimen y gobierno 
interior del Colegio de Humanidades de 

segunda clase, instalado en Valladolid 
con aprobación de S,

; on
CÁPITüio PRIMERO.

Del Colegio.

Articulo l.° El colegio tiene por objeto:
l.° Proporcionar la enseñanza secundaria ele

mental en todas sus asignaturas conforme á lo dis
puesto por el Real decreto de ,17 de; Setiembre 
de 1845; de modo que sus cstudiós próduzcan va
lidez académica, y los cursos que en él se ganen, 
sean, incorporables en el Instituto púbíicó de esta 
ciudad con absoluta sujeción al plan general, y re- 
glamchto vigentes, y Reales órdenes posteriores. .

2 .® Preparar cónvenicútéuiente á los colegiales; 
tcrininadó el curso académico, para estudiar éoú 
mayor utilidad y apróveebámiento las asiguáturas 
del siguiente; y darlés ún repaso de las materias 
estudiadas en el anterior con el doble objeto dé 
que no olviden los conocimientos adquiridos, y ocu
pen útilmente'^álgUnas horas de los largos dias de 
vacácioneé’.' "

3 .“ Dar sin interrupción en todos los diás no 
festivos del año la enseñanza de las lenguas españo
la, latina y francesa , y la de geografía y nialemá- 
tieas para todos aquellos que, sin aspirar a la va
lidez acádémica de sus estudios , deseen éniióblecer 
su educación con estos conócimientos, ó servirse dé 
ellos en la carrera del comercio ú otra profesión es
pecial. Eos colegiales que deseen estudiar el' dibujo, 
la música ó adquirir otros conocimientos de adorno, 
lo harán presente al director, quien les proporcio
nará los correspondientes maestros.

4 .” Dispensar á los colegiales internos y medio- 
pensionistas el alimento y servicio que se expresan 
en este reglamento.

. ^5.° Dirigir su moralidad y cuidar del curapli- 
mieutO; de sus deberes religiosos por medio del Di
rector, a quien auxiliarán en tan importante cargo 
las personas que estarán al efecto á sus órdenes.; ;

Art. 2.° Para ¡el,mejor régimen y servicio del 
colegio vivirán.en él un director, un. secretario, un, 
profesor de latinidad con el doble cargo de conser-, 
ge, dos pages que sirvan con amabilidad y respeto 
á los colegiales, un portero y los criados destina
dos al servicio ecoqónlico del establecimiento.

CAPITULO II.

Pe los derechos g obligaciones del Pii’ector.

Art. 3.0 Corresponde al director:
1 .0 Dirigir la educación religiosa y moral de 

los alumnos, procurando sobre todo imprimir en su 
corazón el temor de Dios, principio de la sabidu
ría, y la mas exacta observancia de los preceptos 
religiosos y morales, único elemento de la verdadera 
felicidad; la sumisión á la Reina, á las leyes y á 
las autoridades legitimamente constituidas, el respe
to y obediencia á sus padres , maestros y superiores, 
y las consideraciones que deben respectivamente 
guardar á todos sus semejantes.

2 .? luspirarles amor al estudio, represcntándoles 
las ventajas y delicias del saber, y los premios des# 
tinados en la sociedad al hombre ilustrado; persua
diéndoles tambien, que si la fortuna puede sacrifia 
car á sus caprichos las dignidades y riquezas, queda 
la sabiduría que consuela en las adversidades, y 
proporciona honra y medios de subsistencia en todos 
los países de la tierra.

5 .® Señalar de acuerdo con los profesores las 
horas dé cátedra, cómbináñdolas del modo y en la 
forma que lo estuviesen en el Instituto público de 
esta Capital; y designar á los alumnos las de es
tudio, recreo y descanso, indicándolcs las diversio
nes que Convengan , y próhíbiéndoles las que pue
dan perjudicar á su salud y se opongan á las bue
ñas costúmbées, y á las reglas de una educación 
fifia y ésmérada. '

4 .“ Cuidár de su aplicación y aprovechamiefito 
en él éstfidió j y de su puntuál asistencia á las aulas 
y demás actos del colegio; r.

5 .“ Hacer que sean atentois y coHesés eútre ellos 
iuismós y con todos en geñcrál,' y que se prescn- 
tén á todas las hóras deí dia aseadós y limpios.

6 .° Señalar los diás y horas en que podrán ser 
visitados, para que no se tés distraiga del estudio; 
ni se'altere el órdcn ded' estábleciniiento. -

■ 7.° Coétégir prudentémeute las faltas en que 
puedan incurrir los colegiales; y si por desgracia 
hubiese alguno que no cediese á sus saludables con
sejos y amonestaciones , y se mostrase incorregible, 
deberá ponerló en conocimiento de sus padres ó in
teresados para' que adoptent con su acuerdo las me
didas que convengan. . -

8 .“ Cuidar de que el alimento que se les sirva, 
sea bueno, sano y abundante, y la asistencia prou- 
da^ esmerada y cumplida. : ; i ?

9 .0 Cuidar de que no se pongan apfidosj iy 
menos que se insulten y vengan á las manus, y 
que no profieran palabras obscenas y mal. sonantes, 
ni egecuteu acciones impropias de una persona fifia 
y delicada; sobre lo que observará el director la 
mas esquisita vigllaucia. ----

10 . Hacer que todos los empleados en el esta
blecimiento llenen sus respectivos deberes. .
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’^4
4il.¿ ¡El director está tíldijyado á Olimpiu’ ¿011 

w^ui'ósá exactitud las ohhgacidiics -^le como á tal 
lo . iwipoueo los Reales decretos y disposiciojies vi
gentes 5 y el empresario , ¡ai ^eèttfta'r á su probidad é 
ilustración la dirección del cólegáo, s espera que eu- 
coMtranín muebo que aplaudir y y muy poco ó nada- 
ejue Censurar el Gobierno supremo ,• las autoridades 
y-'Ch-publieOi'-'^'-:

CAPITULO III.

DeZ^ecreUirw.

Anr. 4.° Corresponde al secrctárío 1
1 .® Suplir al director en sus ausencias y enfer- 

rncdadcs5 para cuyo efecto deberá baUarse adornado 
<lel grado de licenciado en facultad mayor y deinas 
Inquisitos que se exigen por el Real decreto de 
instrucción pública de 47 de Setiembre último. 
En el caso de enfermedad y en el de aus^ncia^ 
que no podrá verificar el director sin permiso del 
Señor Gefe superior político, el empresario lo 
pondrá en conocimiento de su autoridad para los 
bnes 'que convengan.

2 .0 Redactar la correspondencia que baya de se
guirse con las autoridades, y con los padres, tutores 
ó encargados de los colegiales en los términos que 
le indique el directory y auxiliar á éste en el cum- 
plimicntó de sus obligaciones, particularmente de 
las consignadas en los artículos 272 al 280, 287 
y 288 del reglamento de estudios y sus corres
pondientes.

CSe continuará.}

*/  ̂/ W% ti^J^ W^lt UlAk 1/Wl tJVt WtiWVWWWV /1W  ̂WV VWWV

ANUNCIOS.

El Intendente militar de Cataluña.

Hace saber: Que se saca á pública subasta el 
servicio y asistencia alimenticia de los militares 
enfermos en los Hospitales de la comprensión de 
esta Capitanía General, tanto de planta como pro
visionales, ó de cualesquiera otros que el Gobier
no tenga por conveniente establecer; asi como el 
suministro de medicinas para los mismos, por el 
término de cuatro años contados desde primero de 
Julio del presente hasta fin de Junio de 1850 , con 
sujeción à los pliegos;de; condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia 
militar , en el concepto de que para su único re
mate he señalado el dia 28 de Marzo próximo, 
que se celebrará desde las once de la mañana á 
la una de la larde, en los estrados de esta misma 
Intendencia , sita en el ex-convento de Santa Mónica, 
adjudicándose á favor del mejor postor; en la in- 
leligencia que realizado, no se admitirá proposi
ción alguna por mas ventajosa que sea , pues que 
todas han de concurrir á la pública licitación , y 
no causará efecto hasta que recaiga la aprobación 
de S. M. _

Y para que llegue á noticia de todos, ha dis
puesto que este edicto tenga la circulación y pu

blicidad pt*evfenidás póv elUobiernó. Barcelona 16 
de Febrero de 1846. = Joaquin Fontanilles. =5 
P. V: Di S., El oficial 5;’’ de Administración mili
tar, José Antonio Vadrines. '

Insérlese. = Urrieta,

El Ayúntamienlo constitucional ’de la villa dé 
Mojados ha acordado dotar la plaza de Boticario 
de la misma con la gratificación de ochocientos 
féales pagados del fondo de Propios anuáJmente, 
bajo las condiciones que se manifestarári éh la Se- 
Cretaría de la Corporación : Los aspirantes á dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes, francas de pbfté,i 
al Señor Presidente del mismo hasta el dia 20 dé 
Marzo en que se ha de proveer.

Para el dia 5 de Abril y hora dé las once de 
Su mañana Sé sacan en subasta él arrendamiento 
de pastos de dominio particular del término juris- 
diciónal de la villa de Villanubla para ias tres 
estaciones de primavera, verano é inviérno Con 
sus abundantes aguas en el que pueden pastar seis 
mil reses lanares. Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, acudirán en dicho dia 
y hora y podrán enterarse de sus condiciones*

El Martes 17 del próximo mes de Marzo y 
hora de las doce del dia se celebrará en el oficio 
del Escribano de Número de esta Ciudad Don Lau
reano Iscar, Portales de Provincia , remate extra- 
judicial de un prado de cabida de 35 obradas, sito 
en término de Cervillego de la Cruz, que se vende 
a voluntad de sus dueños: los títulos de pertenencia, 
y pliego de condiciones para la venta , se manifes
tarán en el referido oficio á quienes se interesen en 
su adquisición.

PASTAS A LA GENOVESA.

En el almacén de la Aduana de está Ciudad 
existe , procedente dé una fábrica de Madrid, un 
surtido de Pastas á la Genovesa amarillo y blanco 
de esquisita calidad, y consisten en fideos finés y 
refinos, id. de mongey. de fraile, berbicheles ó 
macarrón fino, tallarines, babetas y pasta cortada. 
Es pasta muy batida , que se esponja y crece en la 
cochura , de modo que con poca cantidad de ella 
y mucho caldo se hace una sopa delicada.

El Guarda-almacén de dicha Aduana dará ra
zón de la persona encargada de la venta dé todo> 
y se dará á precios arreglados.

Todos los días en el Convento de Belen de esta 
Ciudad y á precios muy arreglados y equitativos, 
se venden maderas de construcción de todas clases 
y dimensiones, ladrillo, teja excelente, piedra y 
otros materiales,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio5 frente de la Catedral^ núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales Órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Febrero de 1846.

JViím. 15.

Real orden mandando no se dé pasaporte para 
fuera de la Península a ningún jóven que,, ha
llandose en la edad desdé diez y seis hasta veinte 
y cinco años, no asegure las resultas de los suce
sivos sorteos.

jyám, 16.

Real orden declarando la inteligencia que se 
ha de dar al articulo 58 de la Real Cédula de 12 
Mayo de 1824 sobre el uso del papel sellado. 

Circular y modelos números 3.° y 4.° de la 
Instrucción sobre el derecho de Hipotecas.

dViím. 17.

Real orden relativa al modo de proceder á 
imponer, exigir y distribuir las multas que se im
pongan a los contribuyentes al Subsidio é Inquili
natos por las ocultaciones ó defraudaciones que 
cometan.

J^iiTti. 18.

Circular y estado señalando el precio que han 
tenido los granos en esta Provincia en los diez úl
timos años.

JYúm. 19.

Real órden haciendo varias modificaciones en 
el Decreto relativo a la Contribución industrial y 
de comercio.

JVúm. §1.

Nota de las Provincias que comprende cada 
distrito universitario, y nombres de los Deposita
rios respectivos.

Núm. 22.

Real órden declarando comprendido en la Con
tribución de Inquilinatos la habitación que ocupa 
el Capitan general de Extremadura y las demas 
que se hallen en igual caso.

Circular haciendo algunas aclaraciones al pár
rafo 4. úel articulo 3.° del Real Decreto de 23 de 
Mayo de 1845 sobre la contribución territorial.

Núm. 23.

Real órden mandando que la recaudación de 
los ramos dependientes del Ministerio de la Go

bernación , y el pago de las obligaciones del mismo 
comprendidas en el capítulo 5.” de la ley de pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845, vuelvan á cor
rer á cargo del mismo Ministerio.

Otra haciendo varias prevenciones á los Gefes 
politicos para que la innovación hecha por la Real 
órden anterior se efectúe sin tropiezo ni embarazo 
aiguno, y que los ramos productivos que se ponen 
al cuidado de los Gobiernos políticos presenten 
todos los rendimientos de que son susceptibles para 
ocurrir a las obligaciones del mismo.

Circular mandando cesen de entregarse los fon
dos de Protección y Seguridad pública que obran 
en poder del Delegado de este Gobierno político 
al Comisionado del Banco Español de San Fer
nando.

Real Decreto nombrando Ministro de la Go
bernación de la Península á Don Francisco Javier 
Istúriz.

Núm. 24.

Real órden mandando establecer Depositaries 
en los Gobiernos políticos para que tengan á su 
cargo los fondos pertenecientes al Ministerio de la 
Gobernación de la Península.

Circular recordando á los Ayuntamientos la 
formación del Padrón general que previene la Or
denanza del Ejército, y remisión de un extracto de 
él á la Diputación provincial.

Real órden declarando que por dias feriados 
para los actos de protestos de letras no pueden en- 
lenderse sino los festivos de precepto en que no se 
puede trabajar.

Núm. 25.

Real órden para que los Diputados ó Conseje
ros provinciales ocupen en las funciones públicas, 
cuando concurran convidados, el lugar que se les 
destine ó corresponda por su carácter particular,

Núm. 26.

Real órden declarando que los hacendados 
forasteros que tengan casa abierta con dependien
tes y labor están obligados á contribuir con la parte 
que les corresponda en los repartimientos vecina
les aun cuando renuncien los goces y aprovecha
mientos comunes.

Reglamento para la organización, régimen y 
gobierno interior del Colegio de Humanidades de 
segunda clase, instalado en Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral nnm. g,
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